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BOLETÎxlî OFICIAL DF ESTA FDOVINCIA

SECCIOÜ DE VEVnS DE BIENES NICIONUES. I ‘«“Z” '■> Conladuria de Hacienda pública; pero si apareciere 
se indemnizará al comprador. '

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA. Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se;- 
- . rao de cuenta del rematante. '

1 C.ADIZ. ' I Cádiz I.® de diciembre de 1855.—Francisco ¡Ruiz Amayo.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor el cual 
virlml de la ley de I.* de mayo último, é instrucción de 31 las pagará en metálico en los plazos siguientes: ’ 

X iel mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que ' ■ 
sejirá, las fincas siguientes: Diez por ciento al contado. 
* primeros años siguientes, el 8 por

Remate para el dia 12 de enero de 1866/de doce à una p . , » 
de la tarde, ante el juez especial de Hacienda.’ D.} Francisco v dos anos subsiguientes el 7 por 100
Madrid Dávila y escribano D. Juan Pablo Roda , que tendrá n inmediatos, el 6 por 100.

' efecto en las casas consistoriales de-da corte. verifique en 15 plazos y 14 años

Prnninç " , Compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas
' Piazo.s en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 por

Vóm I- I • rr , PQO año corre.spondiente á cada anticipo: todo con arreglo 
laño.—ün puesto en la plaza de Isabel II, A la ley de 1 ® de Mavo de este año. ”

de Cadiz, señalada con el niím. 13, procedente del caudal 
de propios: consta de 144 pies cuadrados de terreno : linda 
con los marcados con los núms. 66, 12 y 14; librdde car
gas; caidlalizado por la renta líquida de 1,350 rs. , quede

SALAMANCA 
fe»-

han dado los.peritos en 33,750 rs. y la.*ado por los mis- i n j-'ji- 
mos,,en 39,424 rs., que es el tipo porque se saca á subasta Providencia del señor gobernador de la provincia, y 

Núm. 15 del inventario.—Un puesto en la plaza de Isabel If virtud de la ley de 1.” de mayo último é Instrucción de 
de Cádiz, señalado con el núm. 15, procedente del caudal mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
dé propios: consta de 156 pi.ts cuadrado.sdo terreno ; linda medirá, las fincas siguientes: 
con los marcados con ¡os núms. '64, 14 y 16. libre de car- c k » i i, 

, gas.- capitalizado por la renta liquidado 1 330 rs aue le ?“t)asla para el día 11 de enero próximo, anleel juez de han dado los péritos, en 33,750 L , y ta^Tpor ios^mis ï ^«cribanoD. 
mos, en 44,391 rs., que es e! tipo por que se saca á su- /nn.dk Q“/yedo, que tendrá efecto en las Casas 
basta. 1 I tu .B .acd a su consistoriales de la corle , de doce á una de la tarde.

Núm. 14 del inventario.—ün puesto en la plaza de Isabel II, 
de Cádiz, señalado con el núm. 14 , procedente del caudal ' fno/-»/,.. • 'ir' 
de propios: consta de 144 pies cuadrados de terreno: linda ínstruceton publica. 
con los marcados con los núms. 63, 13 v 15- libré dp par- iViím i -ui . • r>. 
ga.s; Cüpildhzailo por la renta líquida ile 1 350 rs. que le no de h P®''’® 1“® <1®* lérmi- 
han dado i„s péritos, en 38,780 k. y lasado por |U’“«- cen nr in À af P®'''’®"'®- 
mos. «,«,m rs.. queesel tipo porquese sa?aá subasta. œ^e^îéS'^le  ̂ LX'sdtlXTpÍt 

Los compradores de los puestos que anteceden, los atlqule- íegls de HeírVv‘ued/etlíe.^7«*** “’Ï;®’ **- 
rensin o rarestricción que la de sujetarse à las ordenanzas en él dos ca«as k^Íahrifnr^nrnV 4««“®» «»‘®« 
muniapales, en el caso de reedilirarlos, , bien conservándolos con corSte Dañerasí miX'íXT " ‘l™’ /“A®* 
«n la forma que boy tienea ôj en cualesquiera otra que les nies cuadrado? de «.’iSÎ.l ocupan 42,000 
den. * P’®® cudardûiis de supercie, una pequeña iglesia v dos 

huertos para hortaliza, cercados de paredes bajas de mam-
No se admitirán posturas que no cubran el «po de aquella. SrhTaaLTîi-u Carbajosa

El precio en que fueren rematadas se p.igíirá en la forma S JT®, ,T.“ ®''” adizas, asi como 
previene el art. 6 " de la ley de desamortización amÍvÍc n! » n® o?**®»- Están Jarrendadas dichas 5 

<íle^l. de mayo de 1855. octaus paræs, a D. Domingo Ruano, y doña Rabel María
Sanchez por la cantidad de 2,063 rs y 2ü0 fanegas de

Nota. Las fincas de que se trata, no se hallan -ravadas 2^r/“nnA LTi ’ï"®.» métalico poi el tipo de 
- carga algún., seguí, U.U dejos |

\

(
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—i 6 4I j t ft Qitîî I t'íli'/ada nor In contadurín con arreglo á la renta calculada 
portan 4.800 rs, lo cual hace un total <>« '«J*» L i„s périms, importa 57.600 rs. vn., en cuya «irliid y
rs., pagados, e trigo en 15 d. agosto y el q'íspuesto en el art 179 de la instrucción,
dos plazos Iguales en los días lo de abnl y U <)« »<> » p,, lyjpipo de la tasación,
bre, continuando su arriendo por la tacita, “i*" J"® ,,«rrioii se compone de seis tierras: una al sitio de
das por los peritos en 6,200 rs. en reída, y en 112^^en 36 fanegas de primera, .aguada y
venta, y capitalizadas por la contadurm, importa , terciara calidad por iguales partes; que linda por Medio-
rs. vn., por cuya cantidad se sacan a subasta. misma denominación que encabeza la pri-

L 1 . Un o molla mera suerte de este término; otra llamada el Cerrojo, á la 
No se admitirán posturas que no cubran el BP® Be revuelta, de cabida de 300 estadales de tercera calidad;
El precio en que fuesen rematadas J® que linda por Mediodía, con el regalo de Sanchituerto;

y plazos que previene el ait. 6. de la ley de camino de la Maya, llamada el Pajarillo, de cabida
de 1.° de mayo de 1855. fanegas 300 estadales de primera calidad; que linda

. . A h.iUn aricadas coii Carga por Naciente, con dicho camino: otra à las eras denorai- 
Las fincas deque se trata no se hallan ° Lanchas, de cabida de 14 fanegas de segunda

alguna, según antecedentes que obran en a contadu , P Naciente, con la que fue Calzada
si apareciese, se indemnizara al comprad . Berrocal: otra al Argamular, de cabida de 18 fanegas

r a nmn - dpi Aonediente hasta la loma de posesión se- de tercera calidad; que linda por Meiliodía con otra de la 
Los derechos del espediente hasta p | precedencia, incluida en la primera porción, y o ra '

al Villar del Medio, de cabida de 9 fanegas v 314 estada
les de segunda calidad; que linda por Mediodía con otia de 
la misma procedencia. Asimismo corie>pondeu á esta por
ción 53 fanegas de prado llamado la Tone, de. las que 14 
son de primera calidad, y 16 de segunda y 2a de leí cera, 

n • 1 nnía Bol epñfir ffobernador de esta provincia, v 1 que linda por Poniente con la del parle del mismo prat ®» 
Por proydenc« de señor^nartor M qe en la tercera porción, y por Norte c-m la parte

en virtud de la ley de 1. de mayo uii rao a^rregada á la i'rimera. Ha sido lasada esta segunda por-.31 del mismo, se sacan i publica subasta eu el día y a^jegada | r
que se dira, las tincas siguiente». capitalizada por la contaduría al respecto de la

o .1. ehmismodia V bo-aqueel nrecedenle, ante el r,-uta calculada por los périlos, importa 52,200 rs. vn., enrSÆi'ÜSiU’, e® 'el propio sitio. cuya virtud y ‘21

ràu de cueulà del reiïiiilüDle.
Salamanca 29 de noviembre de 1855.-Fauslo Maria Ar

riaga.

Secuestro de D. Càrlos. lílSHClOD» 1 I u ni
La tercera porción se compone de 16 tierras de labor: una al 

camino de la Maya, llamada el Pajaro Grande, de cabida 
de 44 fanegas de primera calidad, que linda por Norte y 
Mediodía, con otras del arrendatario: otra á tas Quebradas, 
llamada el Mazo, de cabida de dos fanegas y 200 es
tadales de segunda calidad; que. linda por Norte y Medio 
día con otras del arrendatario: otra al mismo sitio, llama
da la Cantona, de cabida de 14 fanegas de primera cali
dad; que linda por Poniente, con el carril de la iglesia: otra 
al mismo sitio, llamada la Moniona, de cabida de 8 fane
gas de primera calidad; que linda por Mediodía con otra 
de doña Ana Gallego, otra al mismo sitio, llamada la Ape
radora, de cabida de 2 fanegas y 200 estadales de primera 
calidad ; que linda por Naciente , con camino de Berrocal 

¡ otra à la ladera de la cuesta de la iglesia, de cabida de 2 
fanegas de tercera calidad; que linda por Naciente » con 
otra de la iglesia de Fresno: otra à la punta de la Besana 
del Pájaro, de cabida de 1 huebra y 300 estadales de se
gunda calidad; que linda por Norte y Mediodía , con otra 
del arrendatario: otra en el mismo sitio, à la izquierda de 
la calzada de Bejar, de cabida de 276 e4adale^ ¡Ij «egUB 
da calidad; que linda por Mediodía, con otra del ibeneticio 
de la Masa: otra al Picón de Abajo, ó de las Quebradas de 
cabida dé 2 fanegas y 350 estadales de segunda calidad; 
que linda por Norte y Naciente , con camino de la Maya: 
otra al mismo sitio de las Quebradas, de cabida 
gas de tercera calidad; que linda por Mediodía , con olía 
del benefi-10 de la Maya : otra al sitio de BaWehnue o , dt 
cabida de 5 fanegas y 200 esta tales de lercei a h M '• 
linda por Poniente, Mediodía y Naciente, con del ai 
rendatario: otra al camino de Amaios , de cabida de OO 
estadales de segunda calidad; que linda por 1?^  ̂
otra de la capellanía de Amores: otra a la cuesta Milanci a

‘ de cabida de 2 fanegas y cien esladales de
ouo liada per Naciente, con carril de la iglesia; otra eiitia- 
dlza en el término de la Maya, al sitio de as Quebradas, de 
cabida de 18'l estadales de segunda candad^. que lili,.a p . 
Poniente, con otra de Juan Martin; otra a la raya de la Ma 
va, llamada el Redondo, de cabida de 4 lanegas y es
tadales do segunda calidad; qae mda-poi Ñor a V ; 
le, con el regalo Alhandiga: y otra a '»
llamada el Centenero de la lorro, de cabida de 2 fanCo»»

Num 10 del invenlario.-El término redondo denominado Tor
ré Alhandiga, v tierras enlradizas en el de Fresno Alhan- 
di'^a distrito municipal de este pueb’o, procedente de di
cho ¡ecueslro. Están arrendadas dichas
Sánchez, vecino de Te.rrubias, por la cantidad de 8,391 
re 23 mrs , cuvo arriendo venció en 15 de agosto ulti
mo’ continuando por la tácita; los cuales, para su venia, 
han sido divididas por los périlos en las tres porciones que 
se insertan á continuación. , . . I

La nrimera porción se compone de nueve tierras: una al sitio 
llamado la Paraisa, de cabida de 36 faneg-is de pumeia, 1 
se'^unda v tercera calidad por iguales parles; linda poH 
Nacienle,’cou prado'del arrendatario: otra al bilio del le 
gato de cabida de 108 estadales de segunda calidad, que 
Hilda por Naciente, con otra de Dona Aim Gallego: olía a 
la calzada de Salamanra, llamai a les tegros, de cabida 
de dos fanegas de segunda calidad, que linda por Naciente, 
Poniente y Norte, con otras del común de vecinos: otra 
al mismo sitio que la divide el prado que llaman Salaman
ca, de cabida de 111 estadales de tercera calidad, que 
linda por Poniente y Mediodía, con referida calzada, o «a 
al Villar del medio, de cabida de once fanegas y 290 esta
dales de segunda calidad, que liúda Pjr ^dos »ires con 
orados de la misma procedencia: otra al Villar de afucia, 
de cabida de 17 fanegas de segunda calidad; que linda poi 
Poniente, con la que fué calzada de Berrocal: otra al Ar- 
gamular de cabida de 18 fanegas y 220 estadales de lei- 
cera calidad, que linda por Mediodía con termino de a 
Maya; otra á los prados del Villar entre el canalizo y rabo 
de zorra de cabida de dos fanegas de primera calidad; 
que linda por todos aires con prados de la expresada pro
cedencia, y otra à los mismos prados llamado el Villar tlii 
co, de cabida de 6 fanegas de primera calidad; que linda 
por Poniente, con el regato de Alhandiga. Asimismo co - 
responden á esta porción 62 fanegas y 280 ’estadales del 
prado llamado de la Torre, de las que 19 fanegas son de 
primera calidad, 21 de segunda y 22 y 280 
tercera que lindan por Mediodía con la parte de prad 
agregada á la segunda porción, y por Poniente, con el re 
galo Alhandiga. Ha sido lasada esta primera porción en 
3,200 is. en renta, anual, y en 64,000 en venta, y capí-
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y 100 estadales (te tercera calidad; que linda por Medio
día, con otra de D Jo^é García. Además corresponden á 
esta porción las tierras de pasto tituladas Canalizo, Rabo de 
Zorra y las Viejas , de cabida d(^ 26 fanegas de segunda 
calidad/, que linda por Naciente y Mediodía, con el regalo 
Alhandiga, y otro pedazo de prado á la raya de la Maya, 
de cabida de 10 fanegas de segunda calidad; que linda por 
roniente y Norte, con dicho regato. Ha sido tasada esta ter
cera porción en 2,800 rs. en renta y en 54,000 rs. en 
venta y capitalizada por la contaduría, al respecto de la 
renta calculada por los péritos, importa 50,400 rs. en cu
ya virtud, y con arreglo á lo dispuesto en el a(t. 179 de 
la instiuccion, se saca á subasta por los 54,000 rs.

No se espresan todos los linderos de las fíncas que compo
nen estas 1res porciones por su mucha estension , empero 
constan por completo en él espediente de tasación, donde pue
de verse su pormenor.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.’ de la ley de desamortización 
de 1.® de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
contaduría principa! de hacienda pública de esta provincia; pe 
ro si apareciesen se indemnizará al comprador

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Salamanca 27 de noviembre de 1853.—Fausto María Ar
riaga.

Por providencia del seflor gobernador de la provincia , v 
en virtud de la ley de 1.* de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan, á pública subasta en el día y hora que se 
dirá, las fincas siguientes.

Remate para el d¡al2 de enero de 1836 ante el juez de 
primera instancia D, Francisco Madrid Davila y escribano D. 
•luán Pablo'Roda., que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde, en las Casas Consistoriales de la córte.

Propios.

El ex-convento de San Gerónimo, situado extramuros de es
ta ciudad, en el barrio de la Fontana, de 30,720 pies cua
drados de superficie’: linda por Naciente y Mediodía , con 
una'huerta que fue del propio couvent »; Norte, con el ca
mino de la Aldehuela, y Poniente, con el solar del ex con- 
vento de Guadalupe y plazuela del Mercado. De este edifi
cio han desaparecido todas las armaduras, entabladas y te
jadas, pisos y dobles, conservándose únicamente todas las 
paredes de la iglesia, las de un claustro de los dos, mu
chas de las interiores y de crujifla; un cuarto con su piso 
doble, armadura entablada y tejada, una escalera de pie
dra, las armaduras de los cuatro lados del claustro princi
pal, la teja sobrepuesta sobre las bóvedas de piedra de la 
nave principal de la iglesia, y las armaduras entabladas y 
tejadas de tres capillas solamenle|, todo en estado ruino.so. 
Se halla sin arrendar; ha sido tasado por los péritos en 200 
rs. en renta anual, y en 50,300 rs en venta; y capitaliza
do por la contaduría al respecto de la renta calculada por 

, aquellos, importa 4,500 rs.; en cuya virtud, ycon arreglo 
à lo dispuesto en el art. 179 de la instrucción, se saca á 
subasta por los 50,500 rs. de la tasación.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas, se pagará eu la forma 

y (ilazos que previene el art. 6.° de la lev de desamortización 
de !.• de .Mayo de 1855.

Notas. 1.“ Las fincas de que se trata no se hallan gra

vadas con cat’ga alguna, según resulta de los anlecedenteíi 
que existen en la contaduría principal de Hacienda pública d« 
esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

2.* Los derechos de e.^pedienle hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Salamanca 29 de noviembre de 1855—Fausto María Ar
riaga.

LERIDA.

Por providencia del señor gobernador civil de esta provin
cia y en virtud de lo (tescrito en la ley de 1.® de raavo últi
mo é instrucción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta 
en el dia y hora que se espresará las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente , ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio iitio.

Propios.

Jn molino harinero de una sola ¡muela, que se halla en f un 
estado algo regular y muele temporalmente . silo en Villa- 
nueva de Meya , eu Lo jR*d 5 lindante à Oes'le , con Josá 
Ellas; à Mediodía y Poniente, con camino, y á Norte, con 
D. José Castejoii , de superficie 2,600 palmos cuadrados, 
Usado en 27,000 rs. vn. en venta, y 1,250 rs. en renta: 
capitalizado eu 28,125 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

No se admitirán posturas que no cubra el tipo fijado para 
la subasta

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.® de mayo d« 
1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Lérida 2 de diciembre de 1855.— Marcelino Vallduvi.

TOLEDO.

Por providencia del señor gobernador de la provincia y en 
virtud de la ley de l.° de mayo último , é iustiucciou de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las tincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

B(ne^ cencía.

Núra. 503 del inventario.—Una labranza denominada Valca- 
babero, sita en término de Villarejo de Mónlalban, perte
neciente à la beneficencia de Carpió del Tajo, que consta de 
221 fanegas de tierra de 300 estadales, y estos de 11 pie» 
de largo: arrendada a Leoncia Alijado en 880 rs. anuales: 
linda por Solano, ton tierras del Sr. duque de Frías; Abre
go, con tierras de Alejandro Torrijos; Gallego, tierras del 
Sr. Matriu de Pina, y Cierzo, con Valdihuego; de las cua
les 80 fanegas son de primera calidad, 95 de segunda y 
26 de tercera: produce de reuta aoual 880 r.s : capitalizada 
en 15,840 rs., y lasada en 58,870 rs. Se agrega una 
habitación de que no se hace mas espre-don en la tasación, 
graduada de renta anual por los péritos competentes en 100 
rs.: tasada en 1,000 rs., y capitalizada en 2,250 rs., por 
consecuencia, el tipo para la venta de la labranza, con in- 
clu.sion de la habitación citada, es el de 59,870 rs. de su 
tasación, haciendo la observación los péritos de que esta 
finca no es susceptible de division á causa de los muchos 
inconvenientes que dentro de su perímetro se hallan, eo-
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^466 —
mo son, arroyos, terrenos escabrosos y de mala calidad.

No se admitirán posturas, que no cubran el tipo de le su
basta. *

È! precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de jlesamoitizacion 
de 1.0 de mayo de 1835.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda publica de es
ta provincia; pero si aparecpse, se indemnizara al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión serán 
■de cuenta del comprador. u _

Toledo 5 de diciembre de 1855.—El comisionado prin 
dpal, José Wenzel.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1 ” de mayo último, é instrucción de 
81 del mismo, se/sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dir,á¡ las íinoas siguientes :

. Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio oilio.

Beneficencia.

Num. 2,614 del inventario.—Un huerto de caber 2,520 esta
dales, con 109 árboles fruta es, un pozo y una casa, en 
término del pueblo de Añover de Tajo, perteneciente á la 
beneficencia del mismo pueblo: linda por Saliente, con ca
ñada de Guerguerat, y al Poniente, con tierra de Pedro 
Sanchez Comendador, inclusos ios golpes de espárragos que 

' contiene dentro de su recinto; graduado de renta anual, por 
los peritos competente en 614 rs., capitalizado jen 11,032 
rs.. y lasado en 13,370 rs. por cuya ^cantidad se saca a 
.subasta.

Nose admilirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará en 

ía forma y plazos que previene el artículo 6.® de la ley de 1.® 
de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; peí o 
8Í apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del espediente hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Toledo 3 lie diciembre de 1835.—El comisionado princi
pal, José VVencel.

SEVILLA.

Por providencia del señor Gobernador de esta provincia v 
en virtud de la ley de l.’de Mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes.

Remate para el dia 13 de enero próximo, de doce à una 
de la tarde, ante el señor juez de primera instancia D. Mi- 

X guel Joven de Salasy escribano D’. Manuel de la Fuente, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de la córte,

Clero.

Num 108 del inventario.—Una ca^a en esta ciudad de 
Sevilla, calle Macasta, núin. 19, que perteneció á| la her
mandad del Saulisimrt dd Sagrario de la misma; linda por 
la derecha con otras de D. Francisco Castro y por la iz
quierda con el núíu. 20, del clero; su área consta de 102 
varas cuadradas,-con piso bajo, principal y azotea: no tie
ne cargas; está arrendada en 665 i s.; se ha capitalizado por

la contaduría de provincia en ¡4,962 rs. 17
ritos, que declaran su fábrica, la han apreciado en 15,192
rpülpç «v •

Núm. 192 del inventario.-Otra id. en id., calle de ^rrio 
Muevo, en Triana, núm. 17, que pertenei lo a a hertoan- 
dad del Santísimo de San Martin de la misma: linda poi la 
derecha con otra de D. Joaquín Sánchez y por la 
da con la de la capellanía de D. José Monjes; no tiene car 
gas; está arrendada qn 600 rs. anuales: los peritos, que, 
deciarán su fábrica emúltima vida y seña an *7
varas con piso bajo y alto, la han apreciado en 11,126 is. 
y la contaduría de provincia la ha capitalizado en 13,aOO

Núm. 224 del inventario.—Otra id. en id., dicho barrio, ca
lle de Santa Catalina, núm. i.’, que perteneció a la her
mandad del Santísimo de S ñma Santa Ana de la misma, 
linda ñor la derecha con el núm. 2, y por la izquierda y es* 

.paldacooob-a de la fábrica de dicha parroquia: su área 
constande 55 varas cuadradas, con piso bajo, principal, se
gundo y azotea: no tiene cargas que afecten la, venia; esta 
arrendada en 720 rs. anuales; la han apreciado los peritos 
que declaran su fabrica en tercera vida, en 15,loo is , y 
se,ha capitalizado en 16,200 rs.

Núm. 256 del inventario.—Oirá id. en id., en el mismo bar
rio, calle Larga, núm. 19, que perteneció a a hermandad 
de clérigos, in sactix de Señora Santa Anade la miíiwa. lin
da poi ía derecha con ’otra de D. Fab o Sei.ra, y por la 
izquierda con propiedad de D. José Calderón; su áiea cons
ta de 89 113 varas cuadradas, con piso bajo, principa «y 
azotea: no tiene cargas que afecten la venia; ^¿Leuda
da en 240 rs. anuales; se ha capitalizado en 5,4<'U rs-, y 
los periloSi quédeclárán su fábrica en última vida, la ñan 
apreciado en 15,520 rs. 4 o D/».

Núm. 248 del inventario.—Otra id. en id., calle de San Ko>- 
que, núm. 2, que perteneció á laihermandcd del baldísimo 
de San R que, linda por la derecha con el num. i. , y por 
la izquierda con el núm 3: su á'ea consta de 32h varas 
cuadradas, con piso bajo, principal y azotea: no «ene car
gas que aíecleu la venia: esla arrendada en 9CÜ rs , se^na 
capitalizado en 21.600 rs , y los périlos, que declaran su 
famica en tercera vida, la han apreciado en la cantidad de 
76,300 reales. ,

Núm. 52.1 del inventario.—Otra id. en id., calle Meson del 
Moro, iiúm. 7, que perteneció al convento de Santa Liara 
de la misma: linda por la derecha y espalda con el num. 8 
y por la izquierda con el núrn. 6: su área consta de 57 112 
varas cuadradas, con piso bajo, principal y azotea, no tie
ne cargas: está arrendada en 660 rs. anuales: se ha capi
talizado por la conladuiía en 14,830 rs , y los peritos, que 
declaran su fabrica en teicera vida, la han apieciado en 
14,500 rs., por lo que sale á subasta por la capitalización. 

Núüi.’bOl del inventari a—Otra id. en id., calle Butrón, nu
mero 2, procedente del convento de la Trinidad de. Jerez 
de los Caballeros: linda por la derecha con el num. 3 de la 
misma procedencia, y por lai.quierda con el num. 1.®. su 
área consta de 735 pies, con piso bajo y principal: tampo
co tiene carga': está ari endada en 1,080 rs.;^ los peritos, 
que declaran su fabrica en tercera y última vida, la ' han 
apreciado en 12,500 rs., y la contaduría de piovincia la 
ha capitalizado en 24.-300 rs.

Núm, 1,518 del inventario —Otra id. en id., calle de la Car
ne, núm. 3, que perteneció á la fabrica'de está san la igle
sia calédral: su área consta de 4,090 pies cuajradosi 
con piso bajo y jardin,principal,'azotea y un péqueiío cuar
to mirador; no liene cargas en particular, y en genera'! es
tá gravada con lodos los demás bienes de dicho cabildo, 

< absiguienie al importe de 250 misas y una libra de cerí>ir- 
anual al converilo de la,Merced de e^^lu ciudad ; dos b 
los, uno de 15,730 reales y otro de'5.280 rs. anmdes á la 
casa de Misericordia de'la misma, y olro de 176,000 rea
les de principal, y por ellos 4,400 rs. de rédito anual á Ja- 
vor del imarqués de Campo Nuevo, conde de San Kewi; 
pero que ninguno de ellos afecta la venta de esta íiñca, poi 
éslar pendiente de una liquidación especial de que se ocu*
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pa la conladiiria de provincia : eslà arrendada en 1,460 
reales: se ha capitalizado en 3 .SSO rs., y los péritos, qne 
declaran su fabrica en última vida , la han apreciado en 
74,500 rs. vn.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6." de la ley de desamortización 
áe 1.® de mayo de 1835.

Notas. l.’—Las fincas de que se trata nose hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com- 
pradpr.

2.® Los derechos de tasación y demás del espediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Sevilla l.° de diciembre de 1855.—El Comisionado [prin
cipal, Juan José Hidalgo

GERONA.

Por piovidencia del señor gobernador de esta provincia, y 
ou virtud de la ley de 1.“ de mayo último « instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 8 de enero de 1856 ante el juez de 
primera instancia D. Cayetano Arrea, y escribano Don Mau
ricio Porcada, que tendrá efecto de doce á una de la larde 
en las Casas consistoriales de la córte.

Bene/ícencia.

Múra. 21 del inventario.—Primera suerte de las 25 en que 
han divdiido los peritos el Manso Cardeli, sitoen'el término 
del pueblo de Salt, partido de esta capital, que perteneció | 
á la casa hospicio y esposilos de le misma: se compone de 
la casa, un. porche descubierto, dos pt^queñas cuadras, que 
sirven para los cerdos; el lodo en bnen estado, y de un 
huerto y era con sus egidos: lodo lo que unido es de cabi
da 2 vesanas y 3|4, y de 45 vesanas cultivas de primera 
calidad; linda el todo: por Oriente, con la carretera que 
dilige de Salí al Perelló;á Mediodía, parle con el señor con
de de Sollerra y parte con las suerl'S décima primera, dé
cima segunda , décima tercera , décima cuarta y décima 
quinta, mediante una carretera que se formará para paso 
de algunas; y parle con D. Tomás Viader, de Bescailó; por 
Poniente, con dicho Viader, y à Cierzo, parte con la car
retera de Vilabrareix á Gerona, y parte con las suertes se
gunda, tercera y cuarta: anualmente produce en renta 
3,253 rs. 23 mrs\ está capitalizada en 58,566 rs. 6 mi s., 
y lasada en 106,666 rs. vn- [cantidad por la cual se saca 
à subasta.

El espresado Manso Cardeli y sus tierras anejas está obli
gado á responder como hipoteca especial de un censo perpé- 
tuo de 3 libras;'equivalente á 32 rs. vn. de pension anual, 
creado á favor de la pabordía de la Seo de esta ciudad, que al 
1 1(2 por 100 , ó sea al 76 y 2(3 al millar, asciende su ca
pital á 2,133 rs. 11 mrs.; el espresado censo , ó su capital, 
se entenderá igualmente enajenado con la finca, en razon á 
que los bienes de la corporación á cuyo favor fiié establecido, 
se hallan declarados en venta por la ley de 1.° de mayo del 
corriente año.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará en 

la forma y plazos que previene el aM. 6.° de la ley de'des- 
amoilizacioü de 1/ de mayo de 1855.

Notas. 1.® Las fincas de que se traía no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 

provincia ; p'^ro si apareciese, se indemnizará al comprador.
2.‘ Los derechos del e.-^pedienle hasta la loma de posesión 

serán de cuenta del rematante.
Gerona 1 “ de diciembre de 1855.—Francisco Mirallsa 

y Roger.

CANARIAS.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de mayo último é instrucción d« 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes;

Remate para el dia 10 de enero de 1856, de doce á una 
de la larde, ante el señor jmz de primera instancia D. 
Antonio Ibarrola y escribano D. José Cipriano de B«dandia que 
tendrá efecto en las casas consistoriales de la cóite.

Bene/icenaa.

Núm. 63 del inventario.—Un edificio que fué casa hospital del 
Tiioidad, de la villa de la Orola va: silo en el llano ríe San 
Sebastian de la mbma villa, con una huertecila adjunta, 
que linda al Poniente y arriba, con el referido llano: al Na
ciente, con la mencionada huella , y abajo , pr<'piedad de 
D. José Uiamas flornandez.- ha sido tasado en 20,164 rea
les 20 mrs., y capitalizado en 4.050 rs. vn. , sirviendo de 
tipo para la subasta el importe de la tasación.

No se admitirá postura que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art. 6.® de la ley del 1.® de mayo 
último..

. Notas. 1.® Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con cai ga alguna , según r'esiilta de los anlecedentes 
que existen eu la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincfa; pero si apareciere, se indemnizaráAil compra-' 
dor.

2.® Los derechos del espediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Santa Cruz de Tenerife 10 de noviembre de 1855.=Jorge 
de Cámara.

VALENCIA.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia y 
en virtud de la ley de 1.® de mayo último é instrucción de 31 
del mismo,, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes:

Subasta para el dia 12 de enero de 1856, ante el Señor 
juez de primera instancia D. Francisco Madrid Davila y es
cribano D. Juan Pablo Roda, qiiesehade celebraren las 
Casas Consistoriales de la córte, de doce á una de la larde.

Clero.

Núm. 106 del inventario,—Casa en esta ciudad, calle del 
Torno del Hospital, núm. 1, que perteneció á la parroquia 
de los Santos Juanes déla misma; lindante por un lado con 
casa de la misma procedencia, por el otro con la plaza de 
las Escuelas Pias, por detrás con casa de D. José Guzman 
y por delante con la de D. Juan R ulisía Bau, calle en me
dio: consta de piso bajo , entresuelo , piso principal y des
van, teniendo un cuarto ipie pertenece à la escalerilla con
tigua núm, 3: su superficie consta de 1,806 pies cuadra
dos, y la altura del ed-; io e.s de unos 58 pies: está teni
da al dominio mayor y ;';recto del ex-convenlo de monjas 

\ magdalenas de esta ciudad, con censo'de 12 sueldos de 
^pepsion ánua: ha sido tasada en 16,000 rs., y capitalizada 
por la renta de 1,441 rs. 26 mrs. que produ.,e, en 32,459 
rs. 22 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Suplemento al número 103.
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Núm. 107 del inventario.—Casa escalerilla en la misma ca

lle, núm 3, que ¡lerten- ció à la parroquia de los Santos 
Juanes de la misma ; iiudanle por un lado con casa de la 
misma procedencia, por otro con la de l). Ricardo Slarico, 
por detrás con la de D. José Giizmiin, y por <ielanle con la 
de D. Juan Bautista Bau, calle en medio: c nsta de dos pi
sos de 994 pies cuadrad 'S de ¡‘Upeificie, mas un < uarlo en 
el primero, que se incluye en la casa contigua núm. 1 , el 
cual tiene 111 pies coa Ira los de superficie’ está afecta en 
union con las'tierras de la {adminisiración del conde de 
Parseut. á un censo y quindenio raleado de 13 libras, un 
sueldo al año, al señor de Sueca: ha sido lasada en 14,000 
rs. y capitalizada por la renta de 875 rs. 14 mrs. qu&pro 
duce, en 19,631 rs 26 mrs., por cuya cantidad se saca á 
subasta

Núm. 167 del ioventario.=Casa baja y escalerilla con dos 
habitaciones y desván, en esta ciudad, calle de los Angeles, 
núm. 25, junto à la plaza del A' bol, qué perteneció ai cle
ro de Santa Cruz de la misma; lindante por el lado dere
cho con C'sade I) Pascual Bi.il, y por el izpiier.loy es
paldas con la de doña Jo.'Cfa Gay : consta su superficie de 
1,344 pies cuadrados, siendo la altura total del edificio de 
84 pies: se halla afecta é dos censos; uuo de 27 rs. 4 mrs. 
de pension al hospital general de esta ciudad, y otro de 
108 rs. 14 mrs., á le cofradía del Sufragio en la p arro
quia de Santa Cruz; ha sido capitalizada en 53,190 rs., por 
la renta de 2.364 rs. que produce, y lasada en 62,800 rs., 
por cuya cantidad se saca á sobadla.

Núm. 166 del inventario. Casa baja con naya y escahrHla, 
con habitación y terrado en esta ciudad, en la antedicha 
calle de fits Angeles, núm, 17, junto á. la plaza del Arbol-, 
que perteneció á la parroquia de Santa Ciuz de la mi.sma, 
lindante por el lado derecho con casa de la viuda de don 
Antonio Humedes, por la izquierda con la de D. Tomás 
Cervera, y por el lado opuesto á la fachada con la de don 
Luis Vallier: forma el solar en la p’anta la figura de un 
trapecio, dejando 21 pies de fachada y 33 de fondo abra
zando la superficie 990 pies cuadrados, y en el piso déla 
naya se estiende la habilacion, pen Irando en la casa lin
dante por la parle posterior, un tramo de 15 pies y anchu
ra de 10, el cual corresponde á la galería de que disfruta 
la habitación de la escalerilla: la altura total del edificio 
viene à ser de 32 pies: esta gi avada con un censo de 21 
rs. 6 mrs. de pension anua, en favor del hospital .general 
de esta ciudad: ha sido lasada en 21,000 rs., y capitali
zada por la renta de 998 reales 4 mrs. que produce, en 
22,457 rs. 2’4 mrs , por coya cantidad se saca à subasta.

Núm. 37 del inventario.—Casa baja en esta ciudad, calle de 
Serranos, núm. 31, que perteneció al cabihio eclesiástico 
de la misma; consta su planta baja con tienda de dos puer
tas, una á dicha cal e de Serranos, y otra á la de Zapate
ros, y de naya con habitación de varios ilorrailorios: la su
perficie del solar que abraza es de 1,046 pjes cuadrados, 
deducida la del buque de la e.^caierilla núm. 13; con 25 
pies de fachada á la cade de Serranos, y 45 también de fa
chada á la de Zapatero.*: la altura del edificio correspon
diente á la casa baja, que es la que se vende, es de 17 
pies, desde tierra al piso principal, con el que linda por la 
parle superior: sus lindes por el lado de la fachada que re
cae á la calle de Serranos, con la casa núm. 32 de la pro
piedad de D. N. Pastor, y por el lado que da á la calle de 
Zapateros, con un trozo de callizo azocado y j'a casa>>eúa- 
lada con el núm. 11: no aparece gravada con carga algu
na: ha sido capitalizada por la renta de 1,506 rs. que pro
duce, en 33,885 rs., y tasada en 42,000 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 5 del inventarío.=Casa en esta ciudad, plaza déla 
Almoina, núm: 2, manzana 125, que perteneció al cabildo 

, eclesiástico de la misma; lindante por ambos lados con ca
sas de la misma procedencia, por delante con la catedral, 
y por detrás con la plaza del Arzobispc: la superficie del 
solar que abraza es de unos 3,336 pies cuadrados, de los 
cuales corresponden 3,167 à la planta de la parle edifica- 

dada, y los Í69 pies restantes á un lunado interior; la al
tura total del edificio d^*sde el piso de tierra al alero del 
tejado, es de 42 pies, abrazandp en ella un piso alto y un 
desvan: la capilla inmediata que forma parle de este edifi
cio, y que también se vonde. liene 256 pies de snperfvie: 
no.se halla gravada co i carga alguna: ha sido -capitalizada 
por la renta de 4 500 rs., que aparece de la valuación es
tadística de esta capital, en razon á que el arriendo que 
pagaba su actual inquilino, el señor canónigo, D. Bamon 
García, á la corporación de (pie [vnc.edia no corresponde á 
á la entidad de la finca, en 101,250 rs. vn., y lasada en 
105,000rs., por cuya cantidad se saca à subasta.

Núm. 225 del inventario.—Casa baja en estado ruinoso en es
ta ciudad, calle Nueva de Pescadores, núm. 15 que per
teneció al clero de San Juan del Hospital de la misma; -lin
dante por delante con casa de Ü Juan Bautista Bao, por 
detrás con la de D. Manuel Echeverr ía, por un lado con 
casa de D. Vicente Rodrigo, y por el otro con la de don 
PablI» BernakJ: la superficie del solar que abraza es de 
unos 1 081 pies cuadrados, de los cuales corresponden 
1,033 á la planta de la parle edificada, y los 48 pies res
tantes à un corraliio que hay en el testero del solar; la 
altura desde el piso de tierra al alero del tejado Ies de 22 
pies; comprendiendo en ella un pi.so alio además de la casa 
baja: no tiene carcas: ha sido lasada en 10,000 rs. vn, y 
capitalizada por la renta de 692 rs. 24 mrs que produce, 
en 15,585 rs. 30 mrs., por cuya cantidad se saca á su
basa.

Núm. 242 del invéntario.—Casa baja y escalerilla en estado 
ruinoso en esta ciudad, calle de Bonaire, núm. 45, man
zana 65, que perteneció al clero del Salvador de la misma; 
linda por delante con casa de don Jo.sé Díaz, por detrás 
con la de los herederos de D. José Foz, por un lado con ca
sa de D. Juan Tallada, y por el otro con la de P. Juan 
López: la total superficie del solar que abraza es de 1,463 
pies, de los cuales 1,309 pertenecen á la planta de 
la parte edificada, y los 154 restantes á un descubierto in
terior; y la altura desde el piso de tierra al alero del tejado 
es de 37 pies, abrazando en ella dos pisos altos y un des
van por la parle de la fachada, y por las espaldas un piso, 
ocupando el segundo piso solamente los dos lercio.s de la su- 
peiíicie del solar; ademá.s tiene un retiro de 3 pies en la 
línea proyectada para la alineación de dicha calle: se ha
lla libre de toda carga: ha sido lasada en 20,000 rs., y ca
pitalizada por la renta de 2,182 rs. 12 maravedís que pro
duce, en 49,102 rs. 32 mrs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Se han tasado las anteriores finca.s, no obstante de lo que 
previene el art 215 de la real ín.struccion de 31 de mayo úl
timo, porque no se lenia exacto conocimiento de las noticias 
que espresa la realórden de 10de setiembre pióximo pasado.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que hieren rematadas se pagará e,n la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza
ción de 1de mayo de l835

Las fincas de que se traía no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
contaduría de Hacienda pública; pero si apareciere, se indem
nizará al comprador.

Los derechos de espedienle hasta la loma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Valencia 4 de diciembre de 1855.—Joaquin Catalá.

TERUEL.

Por providencia del señor Gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de l.* de mayo últimoé inslruccion de 31
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del mismo, se sacan à pública subasta en el dia y hora que se 
dirá la» fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Propios.

Núm. 639 del inventario.—Un molino de harina, en la parti
da de Artiga, correspondiente ¡á los propios de Torrijas: 
tieo ' 2,132 pies cuadrados de superficie: linda con camino 
de Manzduera y Montes Blancos: está arrendatlo à Vk-enle 
Gabarda, en l,8u0 rs anuales: ha sido lasado en 33,021 
rs., y capitalizado en 40,500 rs., que servirán de lipo pa
ra la subasta; tiene un huerto couliyuo.

Núm. 640 del inventario —Un horno de pan cocer , situado 
en la calle del mismo nombre, de dicho pueblo y proceden
cia; tiene 2,166 pies superficiales : confronta con ca.sa de 
hts herederos de Francisco ^Marqués y la del beneficio : |se 
halla en buen estado de cons rvacioo, y arrendado á Anto
nio Mmilolin, en §00 rs. anuales: ha sido tasado éti 6,276 
rs., V capitalizado en 20,250 rs., porque sa e á subasta.

Núm. 627 del inventario. - Un molino de harina , con una 
muela, sito en la partida del Plano, término de San Agus
tin. correspondi drle à sus propios ; li^‘ne 1016 pie’S cua 
diados de superficie, con un huerto de un jornal de tierra, 
regadío, y un secano de 1res jornales de tierra en cultivo: 
y un cuarto yermo : < oiifronla lodo con via । ública y rio; 
no e.s divisible : ha sido tasado por los péiilo* en 10,000 
rs-, y capitalizado por la contaduría , sobre 567 rs. , que 
vale en renta, en la cantidad de 12,757 rs. 17 mrs. , que 
servirán de tipo para la subasta.

Núm. 628 del inventario.—Otro con dos mue’as, en la parti 
da de la Hoz, término de dicho pueblo, de igual proceden
cia: tiene 1,706 pies superficiales, y un huerto de un cuar
to de jornal, con dos parras y dos higueras, uni lo al mis
mo: Confronta con rio y paso; no e.s divisible: e.<lá arren
dado en 1,200 rs. á José Guillen: ha sido tasado en 8,257 
rs., y sale á subasta por 27,000 rs., que importa la capi
talización.

Núm. 590 del inventario.—Un molino de harina en la parti
da de Lorele , término de Linares , correspondiente á sus 
propios: tiene 2.144 pies superficiales y un huerto anr-jn de 
1 lj2 cuarto de j.»rual: linda con caminos de Alcalá y Bu- 
vielus , y está arrendado á Antonio G niez, eu 1.200 rs. 
anuales: no es indivisible: ha [sido capitalizado en 27,000 
rs., V lasado en 28,525 rs , porque salea subasta.

Núm. 591 del inventario.—Un molino de harina con una pie
dra, llamado de la Herrería, correspondienU á dichos pio- 
pios: linda erm camino de la Redonda y Puerto Mingalbo: 
tiene 1,251 pies superficiales; .se encuentra en mediano 
estado de conservación: es indivisible, y eslá arrendado á 
Antonio Vivas, en 900 rs. anuales: ha sido tasado en 
10,300 rs., y capitalizado en 20,250 rs., que Servirán de
lipo para la subasta.

Núra. 592 del inventario.=ÜDa casa-posada en la plaza pú
blica de dicho pueblo y procedencia: tiene 1,932 pies su
perficiales: liniia con la casa de la villa y la de Joaquín Vi
vas: es inaivisible, y está arrendada á Cristóbal Vivas, en 
945 rs. anuales: ha,sido tasada en 8,500 rs. y capitalizada 
por la contaduría en 21,262 rs. 17 uirs., por que se saca 
á subasta.

Núm. 644 del inventario.—Un horno de pan cocer, en la 
calle del mismo nombre, correspondiente á los propions de 
Vatdelinares: tiene 1,337 pies superficiales.- confronta con 
calles ¡el Sol y de la iglesia: es indivisible: ha sido tasado 
en 3,940 rs s y capitalizado por la contaduría, sobre su 
valor en renta, de 525 rs., en la cantidad de 11,812 rs. 
17 mrs., que servirán de lipo parala subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y plazoás que previene el artículo 6 .“ de la ley de desamortiza
ción de l.“de Mayo último.

Notas t ‘ Las fincas d^ que se trata no se hall an gravadas con 
carica al-una, según re^u’tadelos antecedentes que existen 
en Fa Contaduría principal d^ Hacienda pública de esta pro- 
vincif, pero >i apareciese, s^ indemnizará al comprador.

2?' Los derechos de espediente ha'^la la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante. ...

Teruel 5 de diciembre de 1855.==El Comisionado princi
pal, Mariano Lausin.

CADIZ.

Por providencia del señor gobernador civil de esta provin
cia, y cüuforme à la ley de 1 ’ de mayo ultimo é luslruccioo d© 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hoia 
que se espresará las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribauo mencionailps, y eu el propio sitio.

1 Beneficencia.

Núm. 28 del inventario.—Una casa en Cádiz, calle de la 
Bendición de Dios, núm. 122, procedente del caudal de 
beneficencia de dicha ciudad por la casa de espósilos, de 
dos y medio pw y 2,394 pies cuadrados de terreno: liu- 

* da con otras de D. Juan BarrocaI y de d< fia Mana del Car
men Marquez; libre de carga.*: cqdlalizada por la renta de 
2 148 rs. que produce, en 55,080 rs. y lasado por los 
m’ismos en 71,416 rs , que es el lipo por que se saca a 
subasta'. r»/J. U rio la 

Núm. 29 del inventario =Una casa en Cádiz, calle ae la 
Bendición de Dios, núm. 129, procedente del 
beneficencia de dicha ciudad, por la casa de esposilos, de 
4 piso.s y 2,133 pies cuadrados de terreno: linda con otras 
de la lestameulaiía del señor conde de la Marquina, de U. 
Juan de Mala Sancho y de D. José Martinez, gravada con 
los cen.sos siguientes: uno de 1,185 rs. de medito anual à 
favor del suprimido convento del Cárm^n, otro de 21 & rs. 
16 mrs., también de rédito anual á favor de espesado 
convento, v otro de 600 r.s. á favor de la capilla del Pó
pulo de esta plaza, ignorándose hasta cuando eslen satis
fechos: capitalizada por la renta de 5,040 rs., q«e produ
ce, en 113,400 rs , y tasada por los peritos en 
rs.', que es el lipo por que se saca á subasta.

Nota. La finca que precede se enajena con la claúsula 
de q e el comprador estará al resultado de la consulta pen- 
diente, sobre si las cargas con que aparece gravada han de 
cumplirse por el mismo ó por el gobierno, rebajándose en el 
primer caso del precio del remate, con arreglo á la ley de 
l.° de mayo, en los plazos marcados, y en el segundo, con
siderándose enajenada, libre de aquellos gravámenes.

No se admitirán posturas que no cubran dicha suma.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.' de la ley de desamorlizacion 
de l.° de mayo de 1855.

Las lincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna teguu resulta de lo.» aniecedenles que existen en la con- 
laduría de Hacienda pública; pero si apareciese se indemniza
rá al comprador

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión, se- 
ráu de cuenta del rematante. „ n • * 

Cádiz 1 ° de diciembre de 1855. —Francí.»co Riiiz Amayo.

BADAJOZ,
Por providencia del señor gobernador de la proyiücia, y en 

virtud de la lev de 1 ” de mayo último é instrucción de 31 del 
mismo, se sai an á pública subasta en el dia y hora quesedi- 
rá, las lincas siguientes:

Subasta para el dia 13 de enero de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el señor juez de primera instancia D Mi
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gneí Joven de Salas y escribano O. Manuel de la Fuente, en 
las casas consistoriales de la córte.

Ordenes milüetres.

Múm. 23 del inventario,—Una encomienda, titulada dei la 
Peraleda, término de Villanueva de Zancejo, coirebpon- 
dieute á las órdenes militares, y últimainenle disfrutada 
por el clero del priorato de Magacela: contiene 15 300 fa
negas de tierra montuosa y de clase inferior: linda al Nor
te, con las sierras de las Rañas y valdíos comuneros; Oes
te, lé'mioo de Zalamea, entre la sierra de la misma y Pa-- 
ra'leda; Sudeste, término de Azuaga y. sierra del Acenché,’ 
y al Este, con el rio Sújaf: fue arréndada últimamente 
por el. clero en 11,530 rs.: calculada pericialmente su ren
ta en 26,576 capitalizada éon deducción del 10 por 100 
por administración, en 478,368 rs., y tasada parasu ven
ta en 664,400 rs.; mas como los peritos la hayan dividido 
en cinco partes ó tachones, comprende el primm, llamado 
dehesa de Santa Inés, 2,600 fanegas de tierra de inferior 
calidad, con 7,000 encinas en buen estado: su situación 
se fija al Norte, con los vablíos comuneros; al Oeste, tér
mino de Zalamea y sitio de la Nava; al Sur, con el Raña- 
xo, y al Este, con el tachón del pueblo. Al camino de Pe
raleda al de Zalamea, se encuentran 10 cercados planta
dos de viñedo y algunos árboles, que en junto contienen 
il fanegas y 6 celemines de tierra, con tres pequeñas cho
zas ó casas en los mismos, de la propiedad de varios ve
cinos de referido Paraleda: contiene además 350 fanegas 
de escasas labores, que hacen los vecinos, según los dere
chos que dicen tienen à las mismas, sati>fdcieodo una ren
ia, y con cuya circunstancia la-han calculado la de 7,600 
rs., capitalizada con deducción del 10 por 100 por aumi- 
ni.'tradon. en 156 800 rs, y lasada para sii venta en la 
cantidad de 190,000 rs ,’por los que sale á subasta

Núm. 25 del iuveotario.==üna paite ó tachón, segundo déla 
encomienda de la Peraleda, término de Villanueva delZa- 
nejo, correspondiente á las órdenes militares, y última
mente disfrutada por el clero dei priorato de Magacela, y 
conocido por el Rañazo del Convido: comprende 6,000 fa- 

i negas de sierra de clase inferior inculta: linda al Norte, 
con el de Santa Inés; por Oeste, término del Campillo; al 
Sur, con el de Azuago, y por el Este, coa el camino de 
Peraleda: contiene seis casas ó chozas parala conserva
ción de pastos, 1,600 encinas inaprovechables, por encon
trarse diseminadas, y 14 colmenares de varios dueños: se 
le ha calculado la renta anual.de 6,400 rs., capitalizado 
condeducción del 10 por tOO por administración, cu 
115,200 rs., y tasado para su venta en 160,000 rs., por 
ios que sale á subasta.

Núm. 25 del inventario.—Una parte de tachón, tercero déla 
encomienda de Peraleda, denominado del Pueblo, con 
1,800 fanegas de tierra montuosa y de clase inferior, cor
respondiente á las órdenes militares, y últimamente di.s- 
frutaba el clero del priorato de Megacela: linda por el Ñor-' 
le, con el Rañazo; Oeste, con,td de Santa Inés; Sur, con 
el deConvillo, y al Este, con el rio Sújar. En esta parte 
se encuentra enclavadó el pueblo, y á cuyo derredor le han 
concedido 50 fanegas para la colocación de las inieses y 
estercoleras, así como 33 pequeños cercados, que-por 
el todo hacen 30 fanegas y 5 celemines, plantados de 
viñedo y árboles., pertenecientes à varios vecinos de 
Peraleda, y dos colmenares con una pequeña casa de los 
mismos. Con estas circuu.slancias se le ha calculado la ren
ta de 2,976 rs., capitaliza-IO con deducción del 10 por 100 
por administración, eo 53,508 rs., y tasado para su ventad 
en 74.400 rs., por los que sal > á subasta.

Núin. 25 del inventario —Una parte ó tachón, cuarta de la 
encomienda de.Peraleda, término de Villanueva de! Za'ncejo 
correspondiente á órdenes militares, y últimamente di.sfru- 
tada por el clero dej priorato de Magacela, y es conocido 
con e! nombre de Rañazo del Cardizal: comprende 2,600 
lanegas de tierra montuosa é interior; linda por el Norte, 
con el de la marina; por Oeste, con camino de la Peraleda 

á Castuera; Sur, con el tachón del pueblo, y al E.sle, con 
el rio’Suj^r: en este está comprendida la- 'dehesa llamada 
del Ci^rdizal^iCOO 520 fanegas de tierra regular, y 1,500 
epçina^: lechan .qalculado la renta de..:6-000 rs.: capitaliza
da, con dedaedipn del 10 por .100 de ’'..administración, en 
108,00Q.rs., Y tasado parasu venta en 150,000 rs., por 
los que sale á subasta.

Núm. 25 del inventario.=üna parte ó tachop.,;¡ q.uinto de la 
1 encomienda de la-. Peraleda, término de Vilíaqüeyadel Zan- 
I , pejo, correspondiente à órdenes militares, . y- jiltimamente 

disfrutada poFf el clero del priorato de Magacela, .y conocido 
•por, la M-ar.ina: comprende 2,500 fanegas de tierra clase 
inferior; linda al Norte, con la sierra que divide los valdíos 
de las cinco villas; Oeste, camino de la Peraleda á Gastue- 
ra; Sur tachón del Cardizal, y Este, el rio Siijar; contiene 
á la parle confinante en 1,400 | ocinas, dos casas tejadas 
para labranza, devecinos de Peraleda, cuatro colmenares y 
descercados de á fanega de tierra cada uno: le han calcu
lado la renta de 3.60 ) rs.: se ha capitalizado con deduc
ción del 10 por 100 por administración, en ^64,800 rs., y 
lasado para su venta en 90,000 rs., por los que sale à 
subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art. 6 “ de ía ley de desQ-mprlizaciÓn 
de 1.’ de mayo de 1835.

Notas,, t Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Conladuria principal de Hacienda pública de esta 
provincia, pero si aparecieren se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta 'la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Badajoz 6 de diciembre de 1855.—1. Codes.

Lq que se anuncia al público con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los parta
ges señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño 49 de Diciembre de 1855.

El Comisionado principal de ventas de bienes uacioualti*

Julian P asir ana.

IMPRENTA DE RUiZ.
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das: capifalizada por ía renta de 1,080 rs. , que produce 
en 10 440 rs,, que es el tipo por que se saca à subasta 

Núm.zBOO del inventario.—Suerte de tieira , en el pago de 
la Gallarda de Sao Lúcar de Barrameda , nombrada San 
Rowan; procedente de la parroquia de San Roman de Se
villa, de 30 aranzadas clasificadas por los peritos en la 
forma siguiente; 10 aranzadas de segunda clase, y 20 de 
tercera; indivisible, sin menos cabo de sn valor, según los 
mismos; linda Sur, Poniente y Norte, tierras de D. Fer
nando Mergelina, y Sur, de D. José María Pastrana , sin 
cargas conocidas; capitalizadas por la renta de 1,200 rs., 
que produce, en 21,600 rs., qué es el tipo por que se saca 
á subasta. , '

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de l.° de mayo de 1833.

alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rématante.

Cádiz 12 de diciembre de 1835.—Francisco Ruiz Amayo.

CORDOBA.

Por disposición del señor gobernador de la provincia , y 
en virtud de la ley de 1.° de mayo úitimo, é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el día y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, anlQ 
el señor juez y escribano 'mencionados, y en el propio sitio.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
contaduría de Hacienda pública;pero si apareciere, se indem
nizará al comprador.

Los derechos de espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Cádiz 12 de diciembre de 1833.—Francisco Ruiz Amayo.

Por providencia del señor gobernadorde esta provincia, v 
en virtud de la ley de l.° de Mayo úitimo, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm. 17 del inventario.—Una casa en Cádiz, calle de San 
Félix, núm. 181 , procedente del caudal de beneficencia, 
por el hospicio provincial ; de uno y medio pisos, y 1,312 
pies cuadrados de terreno ; linda con otras de D. Manuel 
Gallardo, j de la viuda de D. José María Clavero; grava
da con un censo de 330 rs, de rédito anual, à favor de los 
señores dean y cabildo de ía santa iglesia catedral, del cual 
se Ignora su último pago; capitalizada por la renta de 340 
rs., que produce, enJ2,13O rs., |y lasada por los peritos 
en 23.321 rs., que e.s eí tipo por que se saca á subasta.

La finca que procede , se enajena con la cláusula, de 
que el comprador esterá al resultado de la consulta pendien
te , sobre si las cargas con que aparece gravada, ha de cum
plirse por el mismo ó por el gobierno, rebajándose en el pri
mer caso del precio del remate, con arreglo á la ley do 1 de 
mayo en los plazos marcado.s, y en el segundo, considerán
dose enajenada, libre de aquel gravámen.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. G.® de la ley de desamortización 
de l.° de mayo último.

Beneficencia.

Núm. 447 del inventario.—Un olivar, término de Montero.y 
pago Charco del Novillo , procedente del ho.spilal de Jesús 
Nazareno de dicha ciudad: compuesto de 328 olivos, se
gún el inventario, y de 4 fanegas con 2V6 plantas, 20 
plazas vacantes, y parle de cerca' según la tasación : lin
da al Norte, propiedad de Andrés García Prado; á Levan
te, con otro de D Eugenio de Isla; á Poniente, con la del 
señor conde del Colchado, y al Sur, con el camino de Pe
dro Muñoz.- ha Sido tasado en 17,820 rs., y capitalizado 
en 29,466 rs., que e.s el tipo de la subasta.

Esta ariendada esta finca á D, Juan Cano Zorro en ren
ta anual de 1,600 rs. y una arroba de aceite, y según el 
precio^comun del último decenio , sale á 37 rs. (¡ue todo 
suma 1,637 rs. vn., sobre cuya renta se ha hecho la ca
pitalización.

Núm. 446 del inventario.—Un olivar , término de Montero, 
pago Charco del Novillo, procedente del hospital de Jesus 
Nazareno de dicha ciudad: compuesto de 1,015olivos, se
gún el inventario, y 12 fans. 8 cels, con 971 pies y parte 
de cerca, según la tasación: linda al Norte, con propiedad 
de Ildefonso Cachinero; á Levante, con el camino real; al 
Sur, propiedad de D. Manuel Benites y Benites y Ponien
te, con otra de D. Pedro León y Navarre’e; está arrendado 
á D. Juan Macias de la Cerda , en renta anual de 4,530 
rs. y 3 arrobas de aceite, que á 37 rs, , según el precio 
común del decenio, compone lodo 4,661 rs.: ha sido tasa
do en 48,100 rs., y capitalizado en 83,898 rs. vn. , que 
es el tipo de la subasta.

Núm. 448 del iovenlario.=Uo olivar , término de Monloro, 
pago Charco del Novillo , procedente del hoqúlal de Jesus 
Nazareno de esta Ciudad; compuesto de 319 olivos, según 
el inventario, y 4 fans. 4 cels, con 317 plantas, 8 higueras 
y parte de cerca, según la tasación; linda al Norte con el 
callejón que guia á la Huerta del Rio; por Levante, con la 
misma huerta, por el |Sur con propiedad del señor conde 
del Colchado, y por Puniente, con otra de D. Antonio Be
nites Criado. Está arrendado á D. Francisco Jurado , en 
renta anual de 405 rs. y 1 arroba de aceite, que á37 rs., 
según el precio común del decenio , hacen la cantidad de 
442 rs. por los que ha Sido capitalizado en 7,936 rs. y ta
sado en 13,240 rs. vn., que es el lipo de la subasta.

Concluye el arrendamiento de estas fincas en Carnaval 
de 1839; pero por el art. 28 de la ley de desamortización 
caduca en I .® de mayo de 1856,

No se admitirán posturas, que no cubran el tipo de la su
basta.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 
Suplemenío al número 110
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y plazos que previene el art..6? de la ley de-'desamoflizaGion 
de 1.0 de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no; se hallan; grav^daSiGon-; 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría^ principal: de Hacienda pública de es
ta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión serán 
de cuenta del comprador.

Córdoba 1'2 de diciembre de 1853.—Gabriel Alvarez y 
Mendizabal.

Por providencia del señor gobernador de la provincia^ y 
en virtud de la ley de 1.® de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente., ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Bienes del Estado.

Núm. lo del inventario.—Una casa tercia ', sita en la calle 
Anclia de la villa de Posadas, de la procedencia que arri
se espresa, formada sobre 286 varas de superficie; con cin
co habitaciones y un palio que consta de 198 varas super
ficiales; linda á Levante con casas de Cristóbal Marqués y 
consortes y doña Micaela .de Campos, por la espalda , con 
tierras de D. Antonio Mateos Cañero, y por el Poniente, 
con calleja que sale á la Barca. Está arrendada à D. Juan 
Padilla,- en renta anual de 330 rs.: ha sido capitalizada en 
7,873 rs., y tasada en 14,020 rs vn , que es el tipo de la 
subasta.

, No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortiza
ción de 1.® de mayo de 1835.

Notas. 1.* Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia ; pero si apareciere se indemnizará al compradw*.

Los derechos de tasación y demás del espediente has
ta la loma de posesión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 12 de diciembre de 1853.—El Comisionado 
principal, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

HUESCA.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, y en 
virtud de la ley de 1.® de mayo último é inslruc/íion de 31 del 
mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de enero de 1856, ante el juez de 
primera instancia D, Francisco Nard y escribano D. Antonio

Valero.García, que se.hu de celebrar en laa GasasiConsisto
riales: de-la córtóv de doce á uoa de la tardes.

Núm.. 2.1.3 del ínyenlaTio.—Un molinQ harinera de. dos, mue- 
lasj y un huerto anejo? al mismo ,,silo: ea loa términos de 
dicho pueblo: con ironía,'cou las ac.equjas.,, campos de José 
Ang^^ Andrés.Calleu. y Santiago Escartim. tiene una os
tensión superficial de 2.,384 pies-oastellanos el molino.,; y 
13,824 el huerto: se encuentra en estado regular, por el 
que se ha tasado en 3,000 rs. de renta, 32,000 rs. en 
venta, y capitalizado en 67,300 rs. vn , que servirán de 
tipo en la subasta. La finca de que queda hecho méritO'se 
halla gravada con 7,466 rs- 22 mrs. de capital, ó sean 
2 cahíces de trigo de pension anual à favor deh Estado, 
como procedente délai en enmienda, de San Juan.

Propios de Zaidin.

Núm. 214 del inventario —Un molino olearioj sito en la car
ite del Portal del citado pueblo: confronta comcalle de laa. 
Eras, casa de José Longan y corral de Francisco Seres: 
tiene una estension superficial de 5,400 pies castellanos: 
se halla en mediano estado, y por ello se ha lasado en 500 
reales en renta; capitalizado en 11 Jl^O rs., |y valorado 
para su venta en 13,000 rs. vn., bajocuyo tipo se subasta.

Bel cabildo de Lérida enZaidin,

Núm. 370 del inventario.—Un granero [sito en dicho pue
blo, calle Baja: confronta con casas de Miguel Ibarz, An
tonio Guillen y calle del Rio: tiene una estension superfi
cial de 7,920*pies castellanos: produce en la actualidad 
200 rs. de renta, capitalizado en 4,500 rs., y lasado en 
12,000 rs. vn., que servirán de tipo para la subasta.

Se ha practicado la tasación de la finca que precede por 
ignorarse la superficie, renta y linderos de ella, de confor
midad con lo que dispone la real orden de 10 de setiembre 
de 1855.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 1.® de mayo de 1855.

Notas. 1." Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Conladuriá principal de Hacienda pública de 
esta provincia ; pero si apareciese se indemnizará al com
prador.

2.“ Los derechos del espediente hasta,la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Huesca 11 de diciembre de 1855.—Francisco Sasot y No
gueras.

MALAGA.

Por providencia del señor gobernador civil de esta provin
cia, y conforme á la ley de 1.” de mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se espresará las fincas siguientes:
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Remale para el mismo dia y hora que el precedente , ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio; si lint

Insttvwiffw púbHba.

Niíau GO deí registro.—Olivar, partido de Alboquería, térmi
no de dicha villa, que perteneció al beaterío de- Santa Ma- 
ría^d»la;misma:.de 3;fanegas de tierra de riego,-con 102 
oliv-os» 102 higuerasi 18 cerezos, 6 albaricoques, 3 algar- 
robosiy 3: chapanros: linda»conœl camino que conduce al 
partidoíf,con el.rio: PeraMà, y con huerta de Di Cristóbal 
Millan: está arrendada en 19 arrobas de aceite al año, que 
gradnad&s al precio de»46 rs. cada una, constituyen un va
lor de 874 rs., los cuales capitalizados al B por 100, con 
deducción del 10, producen el valor de 15,732 rs.; y ha
biendo sidó tasada en renta en 426 rs., y en 8,520 rs. en 
venta, la capitalización es e! tipo de la subasta.

Núm 44 del registro.—Huerta en Valdeperales, de la mis
ma villa y procedencia: linda con otras de AntoniO:. Bautis
ta, D Francisco García, y con la vereda del término: cons
ta de 1 1|2 fanega de tierra de quinta clase, sin casa ni 
choza, con 3 nogales, 9 higueras, 8 granados, 3 albarico 
ques, 1 cerezo, 50 membrillos y 2 perales: la lleva en 

' renta Sebastian Muñoz en 700 rs.: hasidoestimada su ren
ta por los péritos en 635 rs., y en 12,775 rs. en venta; 
capitalizada por los 700 que gana, produce' un valor de 
12;6'00 rs., y siendo mayor la tasación, por ella deberá 
subastarse.

Núm. 55 del registro.=Otra id., en el partido de Rio Bajo, 
de la referida villa y procedencia: linda con Rio Cuevas, 
con huerta de doña Dolores Azúa, con el arroyo y camino 
de Málaga: tiene 1 fanega de tierra de .segunda clase, 21 
avellanos, 6 higueras, 6 cerezos, 10 ciruelos y 20 árboles 
infructíferos: no tiene casa ni choza,, y ha sido tasada por 
los péritos en 691 rs. de renta, y en 13.835 rs. en venta.- 
gana 550 rs.; y siendo su capitalización 12,438 rs., será 
su tasación el tipo de la subasta.

Núm. 52 del registro.—Otra id., en el partido de los Llanos, 
de la indicada villa y procedencia: linda con la acequia lla
mada de la Oscuridad, con huerta del propio caudal, con 
otra de D.. Antonio Campos, y con la vereda (¡ue dirige al 
partido; su cabida es de 1 1(2 fanegas de tierra de segunda 

* clase; con casa-chozaí 3 higueras, 1 cerezo, 9 albarico- 
ques, 4 olivos; 1 nogal y 1 naranjo: está arrendada en 
500 rs., y tasada en 634 rs en renta, yen venta, con in
clusion de la casa, en 12,585 rs., y habiendo sido capita
lizada en <1,412 rs., el tipo de la subasta será el de su ta
sación.

Sene/icencia.

Núm. 16 del registro.=Casa en la calle de la Bolsa, de dicha 
ciudad, núm. 8 moderno, procedente del hospital de cari
dad de la misma: con 199 1(2 varas de supeificie, inclusas 
sus medianerías: su fábrica consiste en un paralelógramo, 
y linda con la casa núm. 6 por su derecha, y con la del 
núm. 10 por su izquierda: es de planta baja, y contiene 
4 salas, cocina, cuerpo principal, 3 salas altas, escalera y 
corredores: sus paredes son de tierra, y están en mal es
tado: las maderas de pino, en media vida; puertas y ven
tanas también en mal estado: ha sido tasada en 15,566 
rs. en venta, y en renta en 1,095 rs. al año; y estando ar
rendada en 912 1(2 rs., por aquel tipo se ha capitalizado 
en 24,637 rs. 17 mrs., que es el de la subasta.

Núm. 17 del registro =Olra id., en la calle de Santa Rosa, 
núm. 55 moderno, de igual procedencia que la anterior; la 
cual forma un paralelógramo, con su martillo á la derecha, 
en figura de Romdoig, con 211 varas de sitio, inclusas sus 
medianerías: linda con casas de D Ciriaço Senarega, y por 
la derecha hace fachada con la calle de la Fuentecilla: con
tiene 2 salas bajas, pasadizo, palio, cocina y pozo, piso

! principal, 2 salas altas y escalera: sus paredes,J armadura, 
í ollados, solería, puertas y ventanas, en mal esladoz.hasido 

lasada en 16,776 rs en venta, y en 1,095 rs. en, renta: 
está alquilada en 720 rs.; y habiéndose girado su capitali
zación por aquel tipo, debe ser el de la subasta 24,637» rs. 
17 mrs., á que asciende.

Núm. 18 del registro.—Otra [id., en la calle de Puerta del 
Perdón, núm. 16 moderno, de ik^ual procedencia que las 
dos anteriores: la cual forma un cuadrilátero de 208 va
ras de superficie con sus medianerías: linda por laderecha 
con el edificio hospital de San Juan de Dios, y los otros 3 
costados están aislados: so planta baja contiene 1 cocina, 
2 cuadras, patio, pozo y demás oficinas de la servidumbre; 
cuerpo principal, con 3 salas, escalera.y corredores* y ter
cer cuerpo con dos salas en lo interior; sus paredes son de 
tierra, con verdugados de ladrillos-de pie y medio en mal 
e.4ado; sus ollados,.armaduras, colgadizos, lodo en estado 
de media vida: su valor ha sido tasado en 30,000 rs. en 
venta, y en 2,190 rs. en renta anual; y habiendo sido ca
pitalizada bajo este tipo, produce un valor de 49,275 rs., 
que es el de la subasta. Está ariendada en 840 rs. al año. 

Núm. 21 del registro.—Otra id., en la calle de la Cruz Ver
de, núm. 34 moderno, de la misma procedencia: cuya su
perficie está representada por un paralelógramo rectángulo, 
que contiene 500 varas, con inclusion de. sus medianerías, 
en esta forma: las líneas de fachaila y fondo contienen 30 
pies de longitud cada una, y los costados ó líneas, que cier
ran el perímetro, 150 pies cada uno; linda por laderecha, 
entrando, con casa de doña Josefa Superviela, y por la iz
quierda [con la de D. Enrique Casini y Var: sus fá
bricas son tapiales de tierra con tapiales ^de ladrillo 
é hilados de verdugados, y divisiones transversales de 
cítaras y tabiques: consta de planta baja y principal: el 
ollado y tablazón es de castaño y pino, su cubierta de ar
madura sencilla: su distribución consiste en portal, sala ba
ja á la calle y 2 ¡interiores, [con puerta á un gran pa
lio, con pozo, escalera de un solo tiro y 2 salas altas, una 
de ellas á la calle, con antepecho, y otra tercera con luces 
al palio: su estado de vida malo, siendo su fabrica domi
nante la dü-cajones de tierra: ha perdido su consistencia, 
razon porque no admite reparos: debe considerarse ruino
sa: ha sido lasada en venta en 20,730 ’rs., y en renta en 
1,300 rs.; y estando arrendada en 600 rs., se ha capitali
zado por aquella cantidad en 29,250 rs., que es el tipo de 
la subasta.

Nums. 22 y 23 del inventario—Otra id., en su calle de Dos 
Haceras, núm. 48 moderno, de igual -procedencia que las 
anteriores, la cual contiene un paralelógramo con martillo 
á la derecha, que mide 93 varas con sus medianerías, y 
linda por la derecha con la casa núm, 46, del mismo cau
dal, y por su izquierda con la del 50, de D. Tomás Sear- 
role: su planta baja contiene dos salas, que la una sirve de 

'porlal, cocina, patio, trapecio y pozo; piso. principal con 
tres salas, escaleras, corredores, armaduras, ollados y col
gadizos; paredes de pie y medio, citaia.s y tabiques: sus 
maderas sou de pino nuevo, con su herraje correspondien
te en buen uso: ha sido lasada en 23,315 rs. en venta, y 
en 1,825 rs. en renta; gana 2,182 rs. 17 mrs , por cuya 
cantidad se ha capitalizado en 48,106 rs. 9 mrs, vn., que 
es el tipo de la subasta.

Núm. 24 del registro.- Otra id., en la misma calle y de 
igual procedencia, núm. 46 moderno, cuya superficie con
tiene un paralelógramo con un martillo que va á la cocina 
por la derecha, y un patinillo de 132 y 1(6 varas con sus 
medianerías: liúda por la derecha ¡con casa núm. 48, del 
propio caudal, y por su izquierda con la del núm. 44, de 
D. Francisco Gomez: su planta consiste en dos salas bajas, . 
patio, cocina, patinillo, pozo y servidumbres;! piso princi
pal con sala alta, tres con su escalera y corredores, pare
des de pie y medio de mamposleria^ ollados, cítaras, ta
biques, colgadizos, armaduras y solerías nuevas; maderas 
de pino; puertas ventanas y herajes, todo nuevo: ha sido 
lasada en 37,109 rs. en venta, y en í,825 en renta; pero 
estando arrendada en 1,277 rs. con 17 mrs., se’.ha capitali-
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zadopor aquella cantidad en 41,062 rs. 17 mrs., que es 
el presupuesto para la subasta.

Núm. 28 del registro.—Otra id., en la calle Alta, núm. 42 
moderno, de la misma procedencia quejas anteriores, con 
319 y 114 varas de sitio: linda por la derecha con la del 
núm. 40, propia de íí. José Lachambre, y por su Izquierda 
con kdei núm. 44, de D, Andrés Ruiz: su planta baja for
ma un pai-alelógramo, y tiene á su derecha una sala bajaá 
la calle y otraen el .«egundo, portal y dos en el palio; à su 
izquierda, otra sala baja, también à la cabe- en la planta 
principal sala á la calle y otra trasera, con las maderas del 
colgadizo y armadura de pino de la tierra; ollados y pare
des de tierra: ha sido apreciado en 23 887 rs. en venta, y 
en 1,823 rs. en renta: está arrendada en 1,098 rs., y ha
biéndose capitalizado por la tasación en renta, iChulta un 
valor de 41,062 rs. 17 mrs., que es el tipo de la subasta.

Núm. 26 del registro.—Otra id., en la misma calle y de 
idéntica procedencia que tas anteriores, núm 46 moder
no, cuya superficie representa un paralelógramo rectángu
lo que contiene 165 varas, con inclusion de sus mediane
rías: linda por su derecha entrando, con la casa nñm. 44, 
de don Andrés Ruiz, y por su izquierda con la del núm. 
48, de doña María Ortega: su fábrica consiste en paredes 
de pie y medio de cajones de tierra con pilares de ladrillo;

. contiene dos salas bajas que dan á la calle, sirviendo una 
de portal, dos traseras, pasadizo, patio, pozo, cocina y 
Guatlra en muy mal estado; escaleras, sala alta, con tabla
zón de castaño y pino: ha sido tasada en 14,329 rs. en 
venta, y 1,098 rs. en renta, que es la que gana, y por 
ella se ha capitalizado en 24,637 rs. 17 mrs, tipo de la 
subasta.

Núm. 30 del registro.—Oirá id., en la calle de Agustin Pa
reja, núm. 26 moderno, de la propia pertenencia, con 
151 2(3 varas de sitio con sos medianerías, formando su 
fábrica un cuadro rectángulo: linda por su derecha con la 
casa núm. 24, de doña Isabel Bolalero Cuenca, por su iz
quierda con la del núm. 28, de beneficencia: su planta 
baja contiene dos salas, palio; pozo y servidumbre; la al
ta, dos salas, escaleras ollados y colgadizos; sus maderas, 
de pino de la tierra; sus paredes de pie y medio, cítaras 
y tabiques en mal estado: ha sido tasada en venta eii 
13,364 rs., en 1,095 rs. de renta: está sin arrendar, y ha 
Sido capíta.izada por los 1,095 rs. que debe ganar, en 
24,657 rs. 17 mrs. vn., tipo de la subasta.

Nú¿«. 31 del registro. =Otra id., en la misma calle, núm. 
28, de igual procedencia que las que van descritas: cons
ta de 223 varas de superficie, representadas por un parale
lógramo rectángulo, con inclusion de sus medianerías: lin
da por la derecha entrando, con la casa núin. 26, del mis
mo caudal, y por la izquierda con la del número 30, de 
doña Carlota Muñoz: sus fábricas consisten en paredes de 
mampostería y cajones de tierra, citarones, cítaras y ta
biques: su distribución en dos salas bajas, patio, traspatio 
y cuadra en muy mal estado, escalera, corredores y sa
las altas; sus ollados son de castaño y pino, teniendo la di- 
íicultád de depositar las aguas en los sumideros, por estar 
el pavimento de la casa pie y medio mas bajo que el de 
la calle, por cuyas consideraciones ha sido tasada en 
15,171 rs., en venta, y en 1,160 rs. en renta: gana 480 
rs. de alquiler, y se ha capitalizado en los 1,100 rs., en 
24,780 rs. vn., tipo de la sul)asta.

Núm. 33 del registro.—Otra id., en la misma calle y pro- 
cedenóia que jas anteriores, núm. 2 moderno, cuya su
perficie consiste en un paralelógramo de 176 y 1 ¡2 varas, 
y sus fábricas en paredes de tierra de pie y medio: consta 
su planta baja dedos salas y cocina, patio, pozo y servi
dumbres: la principal, de tres salas, antesala y escalera, y 
el tercer cuerpo, de un cuarto con ollados y solería de pi
no de media vida, ollados, colgadizoSj armaduras, puertas 
y ventanas de pino en muy mal estado: ha sido tasada en 
26,647 rs., en venta, y en 1,828 rs. en renta: gana 1,095 
rs., y habiendo sido capitalizada por ios 1,825 rs., produ
ce un valor de 41,062 rs. 17 mrs. vellón, tipo de la su
basta. ’ '

Clero.

Núm. 81 del registro.—Otra id., eq la calle del Pozo del 
Rey, núm. 37 moderno, que perteneció á la capellanía 
vacante que fúndó don Pedro Dominguez: está arrendada 
à don Melchor Soler en 1,080 rs. anuales, y capitalizada 
bajo este tipo en 24,300 rs., que es el de la suba.sta. No 
ha sido lasada, medida ni deslindada por pertenecer al 
clero secular»

Núm. 696 del registro.—Otra id., en la calle de la Carrera 
de dicha ciudad de Velez, procedente de la parroquial de 
San Juan de la misma; linda con otras de D. Blas Telles y 
D. Francisco López, y contiene 76 varas de superficie en 
estado ruinoso: está arreada la en 720 is. al año, y lasada, 
en 8,275 rs., y habiendo sido capitalizada en 16,200, por 
este tipo deberá subastarse.

Beneficencia.

Núm. 123 del registro.—Otra id., en dicha ciudad de Ron
da, calle de San Cárlos, barrio del Mercadillo, procedente 
de su caudal de beneficencia; linda, con otras de don Joa
quin Serna y don Rafael Rodriguez, con 429 varas su
perficiales: esta arrendada en 1,400 rs. al año, y gravada 
con un censo de 13 rs. 7 mrs. de <édilo, en favor de la hi
juela de espóíilos, de la casa de Maternidad de esta capi
tal; ha sido lasada en 18,400 rs. en venta, y en 1,460 en 
renta; y capitalizada bajo ¿este tipo en 32,830 rs., que es 
el de la subasta.

Los arrendamientos de todas concluyen en fin de abril 
Jde 1856.

‘ No se admitirán posturas que no cubra el tipo fijado para 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art. 6.° de la ley de l.*de mayo de 
1858.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

Málaga 6 de diciembre de 1855.—Antonio de Ja Torre 
Bonifaz.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las /incas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para
ges señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño 26 de Diciembre de 1855.

El Comisionado principal de ventas de ^bienes" oacionale.*

Julian Pastrana.

IMPRENTA DE RUIZ.
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